
INFORME SECRETARIAL-. 1 de septiembre de 2023- Al despacho de la 

señora Juez, el anterior memorial presentado por la doctora LEONOR 
SANCHEZ JIMÉNEZ en su calidad de apoderada de la parte demandante, 

mediante el cual solicita la entrega de títulos existentes a la fecha; de otra 
parte informó que la empresa NIPPON FRANCIA S.A.S., hizo caso omiso a 

lo ordenado mediante auto de fecha 03 de marzo de la corriente 
anualidad, esto es la expedición de la certificación laboral del demandado; 

por otra parte informó que la Fundación Ayúdate no se pronunció frente al 

nombramiento que se le hiciere como secuestre dentro de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone: 

 
PRIMERO-. Conforme a lo solicitado por apoderada de la parte actora, se 

dispone la entrega de los títulos existentes dentro del presente proceso a 
favor de la parte demandada ANYI AROLINA GÓMEZ VALENCIA. 

 
SEGUNDO-. Considerando que a la fecha la empresa NIPPON FRANCIA 

S.A.S. no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 03 de marzo de 
los cursantes, esto es expedir certificación laboral integral dentro de la 

cual se especifique la totalidad del salario devengado por el señor OSCAR 
GIOVANNY PINILLA BAUTISTA identificado con cédula de ciudadanía No 

1.030.625.264 incluyendo primas legales y extralegales, a portes a 
seguridad social, así como su fecha de ingreso a la compañía y fecha de su 

eventual retiro, se ORDENA oficiar nuevamente, para que en el término 
de TRES (03) DÍAS contados a partir de la recepción del oficio 

correspondiente libre con destino a este estrado judicial la certificación 

laboral del demandado, so pena compulsa de copias por incurrir en el 
delito de Fraude a Resolución Judicial consagrado en el artículo 454 del 

Código Penal. 
 

TERCERO.- Habida cuenta que a la fecha la Fundación Ayúdate no se 
pronunció frente a la designación en calidad de secuestre que se le hiciere 

mediante auto de fecha 03 de marzo de 2023, procede el despacho 
conforme a lo normado en el artículo 48 del Código General del Proceso, a 

designar en calidad de secuestre al señor ALVARO CALDERÓN VILLEGAS a 



efectos de que gestione el cobro judicial de las sumas ordenadas y dejadas 

de consignar –auto de fecha 04 de septiembre de 2019-, sumas que 
debieron ser consignadas desde el pasado mes de septiembre de 2019 y 

hasta que se verifique el total cumplimiento de la orden impartida por este 
despacho, ello en aplicación a lo normado en el inciso 2° numeral 9° del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 
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